
r îr.îiîràn n-íVnd^ TiÜinia! .lo prïiîït-r.i 
instand:».. :>\Ìs.ììì.!»;ìì.'1.< I'íim mi gobierno. 
Almería -de Marzo de {«¿5.—Joaquín de 
Yilches. 

C"m:i!i-l:''í ' genera! uo pri>\iudaá rr-
i oger ditrho documento. Almería 1." de 
Marzolla i84l>.—J>aquiu dt* Viltlie». 

Núm. 13(3. 

El Exmo. Sr. Miníttro de la Gobernación 
de I.-i I'oninsula con fecha 20 de Febrero úl-
tiinose lia servido dirijirme la Real urden 
siguiente. 

« Consultan«'.«} rsto Ministerio nohre si los 
Ayuntamientos pueden obligar á los hacen-
dados forasteros á contribuir «n los repar-
timientos para gastos vecinales, o si es fa-
cultativo en dichas hacendados ei eximirse 
de tales cargas renunciandoa los aprovecha-
mientos comuaes; se ha servido S. M. re-
solver, con vista de la Real orden de 8 de 
Enero de I83ÍTque no pueden "escluir los 
Ayuntamientos de los repartimientos vidua-
les, ni por consiguiente de lo« aprovecha-
mientos y disfrutes comunes a los hacenda-
dos forasteros que tengan casa abierta con 
dependientes y labor, aunque no residan en 
los pueblos donde radiquen sus haciendas; 
ni es facultativo en los hacendados foraste-
ros eximirse de tales impuestos renunciando 
á los goces y aprovechamientos comunes, 
mientras tengan casa abierta con lavor y 
dependientes en ella; pero que no deben ser 
comprendidos en los repartimientos vecina-
les, cuando tengau dadas sus tierras ó pro-
piedad á partido 6 en arrendamiento, pues 
entonces el detentador ó arrendatario es el 
que debe pagar el impuesto, y disfrutar les 
aprovechamientos comunes, por que seme-
jante contribución es personal por su natu-
raleza. De Rea! orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes.» 

Y para que tenga cumplimiento esla Real 
disposición lie acordatio se inserte en el Bo-
letín olicia!.—Almona '2 dy *Éarzo de 184(3. 
—Joaquín de Yiklies. 

Núm. lo " . 

En la Capitanía general de Granada existe 
un Real Despacho de grado de Subteniente 
de Infanteria expedido á favor de D. Fran-
cisco Torres, sargento t.* que fué del bata-
J!on provincial de Alicante, sin que pueda 
remitírsele-porque se ignora el pueblo en 
donde se halla disfrutando su licencia abso-
luta. Y lo aviso al interesado por medio del 
Rjietin olicia!, para que se presente al Sr. 

Núm. ií>8 

Comisión Superior de instrucción prima-
ria de esta provinda.—Observando esla Co-
misión Superior la falta de cumplimiento á 
la circular de 22 de Dicierabr« último nú-
mero 819. inserta en el Boletín número 107» 
pues ni la tercera parte de lo» maestros de 
primeras letras han.presen lado sus respec-
tivos títulos ó documentos que li s autorice 
para la enseñanza, ha acordado prevenir i 
VV. hxgan que en el imporrog^ble término 
de quinc&dias contados desde est* íeeba se 
cmnplacon lo dispuesto en dicha circular 
per lodos los maestros de primeras letras 
que no lo hayan egecutado, presentando en 
la Secretaria de esta Comision Superior sus 
títulos ó documentos que Ies autorice. 4si 
mismo ha cordado que los que se haven 
egei dendo interinamente ana que no tengan 
documento alguno, se presenten para sa 
anotacion en dicha Secretaria. Esta Comision 
espera no darán W . lugar á nuevos recuer-
dos cuidando en lo sucesivo de cumplir sus 
determinaciones con mas esactitad:—Dios 
guarde á VV. muchos años. Almería 28 de 
Febrero de 1846.—El Prisidente, Soaquia 
de Vilches.«=Miguel Vasquez Secretario' SS. 
Juntas municipales e instrucción primaria de 
esta Provincia. 

- Niim. «59. 
Sin embargo de lo prevenido en mi circu-

lar de 31 de Enero último mím.76, los Ayun-
tamientos de los pueblos que á continuación 
se espresan, no han satisfecho el valor del 
Boletín oficial del último tercio de 1845, se-
gún relación que me han presentado los Sres. 
Vergara y cempañía: en su virtud prevengo 
à los Alcaldes de los mismos que si para el 
20 del corriente mes no lo han verificado, 
despacharé contra los morosos el correspon-
diente apremio. , 

Alharaa la secá. 
Instincion. 
Ohanes. 
Paterna. 
Ragol. 
Abla. 
Abrucen». 
Alboloduy. 

Alhabia. 
Nacimiento, 
Hnercal-Obera. 
Armuna. 
Bayarque. 
Lijar. 
Oria. 
Benizalon.' 
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j N \ ° í 8 . M i é r c o l e s 4 J e M a r z o d e 4 8 - 1 6 . G c t o s 
'»Myrwimi •irw 

Se suscribe á este Beleño, 
que *a\r los M ¡creóles y Sá-
bados en !a i mírenla y libre-
ría de la Viuda de Santama-
ría» á 10 rs. mensual«! la-
vado i las casas de ios se-
ñor«* «ucritores» 

B O L E T I N 

nSrs mlmmmam rtsm 

En las provincias .10 reale» 
al uns franco de porte. 

Los avisos ó artículos se re-
ni.' uraii a la redacción franco* 
<ie jiortp, sin cuyo requisito 
no be i « ibirún. 

o r ¡ C I 4 L 

£ & S i i m e l i S E â l M I l M , 
ARTICULO D E OFICIO. 

GOBIÍMO POLITICO DE U. X1SHA. 

Circular núm. 154. 

£1 lUmo. Sr. Subsecretaría del MÍDÍsierio 
de la Gobernación de la Península con lecha 
17 de Febrero último, rae dice lo siguiente. 

« El Sr. Ministro de la Gobernación de la 
península, dice coa esta fecha al Cefe .políti-
co de León fo siguiente. A consecuencia de 
la circular de 25 dé Noviembre último, rela-
tiva á la imposición de penas á los' intrusos 
en las facultades de Medicina y Cirujia con-
sulta V. S. áeste Ministerio en 4 del actual 
ai la averiguación del delito de intrusión ba 
de corresponder á los Gefes poliúop¿ ó á los 
Jueces de primera instancia; y también ai el 
importe de las penas pecuniarias que se itu-
pongan ha de ingresar en Tesorería, 6 hade 
tener la aplicación que dispone el párrafo 
9.° del capitulo 29 de fe Keal cédula de 10 
de Diciembre de 1828. Enterada S. M. me 
manda contestar á V. S. cómo de Real or-
den lo ejecuto; i.* Que cuando , deba exce-
ded de mil reates vellón la mníta qué con 
arreglo a dicha Real ce'dula ha de tmpóner-
se á los intrusos^ se pase a los Tribunales 
ordinarios, ssguú prevenía la circular, el 
Unto de culpa qué resulte; no solamente pa-
ra la imposición de la pena, sino también pa-
ra la formación del proceso. 2:° Que en las 
penas peenniariaádeben distinguirse, prime-
ro; las que se impongan gubernativamente; 
ésto es,, ape no excedan de mií realeá vn. 

2.* las que sean resultado de fallo judicial. 
Qtíe en cuanto i las primeras, todo debe in-
gresar en ios fondo* públicos, excepto el 4 
por 100 que ha de abonarse al Subdelegado 
qué baya manifestado ja contravención; se-
gún dispone el ¡párrafo 9.* dél capitulo 29, 
de la ésptesada Real cédula. Que en cuanto 
á las segundas, ba de abonarse él luisjnp 4 
por 100 al subdelegado, una tercera parte del 
remanehte al Juez qüe exíja la inulta, por 
que asi lo previene él párrafo T capitulo cita -
dos, y el resto ha-de pasar a los fondos pú-
blicos.— De Real órdea comunicada por el 
expresado Si*. Ministro, l o trasladó á V. S. 
para los efectos correspondiente?. > 

Lo que he dispuesto fee inserte en el bole-
tín oficial para su cumplimiento por parte de 
las autoHdades lócalas, Conocimiento de los 
tribunales ordinarios de los profesores de 
Medicina y Cirajia y noticia de los dentad 
habitantes de la provincia. Almería S dé 
Marzo de 1846.— Joaquín de Vilches. 

flüm-155. 

Los Alcaldes y Comisarios de Seguridad 
pública de esta provincia procederán á la 
captura del reo prófugo del Juzgado de I .* 
instancia de CaújayárCeeilio Amate, veciuo 
de Huecija de edad de 53 anos, estatura re-
gular, pdo y cejas castaño, color, trigueño, 
barba regulafr una cicatriz en el c'uello y sis-
te calzón corto de pieles, chamarra, chaleco 
de piqué sombrero calañez y alpargates; y 
coánfdó se batía conseguido su prisión, Jo 
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.M.km- I. V.-1-/-R! M.'O. 
Ilijeltr»*. Mw.n tr. 
Tübtr»'>. Vi-a. 

Almería 3 ur Matv.<> tic 1&4G.---Joaquín de 
Vilches. 

-S'tim. 160. 

El lllnií). Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la Península, con fe-
cba 20 de Fébraro último. me comunica la 
real orden siguióme. 

«Por el Ministerio de la Guerra se trans-
cribió al Sr. Ministro de la Gobernador! de 
la península en 47 de Agosto de 1ÍT»~, la real 
orden qse con fe misma fecha se pasaha cor 
aquel Ministerio al Intendente general "de! 
ejercito y es como sigue.—ííe dado cuenta á 
la Reina Colimadora del espediente instrui-
do á consecuencia de baber redamado el In-
geniero general en 21 de Julio del año .pró-
ximo pasado contra la exacción hecha por el 
facultativo de los bañoj de Trillo de 6 reales 
de *eüon por cada ano de los soldados del 
regímreuto de ingenieros qne pasaron á ha-
cer uso de aquellas aguas para restablecer 
su salud; y enterada S-. M. ha tenido á bien 
declarar de conformidad con el dictamen da-
do, por la junta, auxiliar d e guerra en. 30 de 
junio •ultimo, qne no pudiendo considerarse 
corao pobres en el sentido que se espresa en 
ios artículos 25 y 4S dtjl Reglamento vigen-
te para la dirección y gobierno de los refe-
ridos baños minerales a ios soldados que pa-
san a tomarlos, pues que en tal situación se 
lesabonm 0 reales diarios, usó de su dere-
cho el facultativo de los baños de Trillo, exi-
giendo la retribución que le señala el Regla-
mento citado, y a la que tiene derechp y de-
be abonársele mientras no se resuelva otra 
eos? eii vist3 del que la junta directiva desa-
nidad militar, está redactando y ha de some-
terse á !a Real aprobacion.=»Esla disposi-
ción fué comunicada solamente al Gefe polí-
tieode Guadalajara, en cuya provincia se ha-; 
llaa situados los baños de Trillo, y habiendo 
resuello S. M. que se circule dicha ,órd«jn, la 
traslado á V. S. de la de •$. M., comunicada 
por eí «»presado Sr. Ministro de la Gober-
nación, para qué se arregle» ;» ella en los 
establecimientos de baños deesa provincia.» 
, Y he dispuesto se, ¡aserte en el Boletín ofi-

cial, parados eíectos que se indican. Almería 
5 de Marzo de 18M>.«=Joaquin de Vilches. 

r» • • i:;. i;; 1. 

Pr>r rl Ministerio d? b (',. - ion de ta 
P'Miinsula Sí' lia coi: :iiin:i«!<> *>*;<• l.ohiri ,;o 
político co* facha «Ir Febrero prvxiir>> 
pasado la siguiente Real erdeu circular i|in* 
coj'io. 

« Por el Ministerio de Grach y Justicia 
pt s este rm-s ha eonumieado :i este de 
la itotxToaciuii d>: !a ''»Ínsula !a lU'a! «ir-
dea siguieute.«—La íUina nuestra Seáora, 
én viüta de comunicaciones pasadas á este 
Ministerio por el de la Gobernación, se ha 
dignada resolver, qne tanto losJneces como 
los Tribunales, cuando tnhiesen que recibir 
declaraciones á los individuos de la Guardia 
Civil ó á los Agentes de Protección y Segu-
ridad pública; procuren evitarles., siempre 
que fuere posible sin menoscabo de la buena 
administración de justicia «u. presentación 
personal, en la capital del Tribunal o Juzgado 
para no distraerlos de sns. perentorias ocu-
paciones en el servicio de su instituto; y que 
« e les recíbanlas declaraciones , cuando se 
hallen en puntos distantes , por medift de 
exbortos ó despachos cometidos en los tér-
minos que previene el reglamento provisio-
nal de justicia.—De la propia lieai orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de la (Gober-
nación de la Península; la traslado ¿t V. ¿>\ 
para su inteligencia y efectos cousíguieotes. • 

Lo que se inserta en «1Boletín oficial pa-
ra noticia de los tribunales ordinarios y de-
más á quien en su c?wo corresponda., Alme-
ría 5 de Marzo de 1846.—»Joaquín de Vil-
ches. 

INTENDENCIA, 

Núni. 1G2. 

. D. Juaa Casaíei2 Intendentey Subdelega-
do de Rentas. de, esta Provincia.-=Para el 
Tieraes seis de Marzo del corriente año y de 
once á dooe de su mañana en mi despacho 
Audiencia, he señalado el único remate qua 
<!.•!.:>* celebrarse de los. derechos de Puertas 
ci.1 todos los artículos que lo devenguen á su 
entrada en el antiguo término Alcabalatorio 
por los (lies meses qué restan al presente 
afio por los cuales se han fijado por la Admi-
nistración. de contribuciones indirectas ia 
cantidad de treinta y tres mil doscientas cin-
cuenta reales nueve mrs. en eí pliego de 
condiciones que se tendrá á la vista y,cor-
re el Espediente. Lo que se bace & b ?r ul 
publico á los efectos convenientes. Dado ea 
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A!ir>nri:i Wmíp >!.< Fr-l>r»r."> il-» mii 
'ochocientos nmr<íiiLi y seis.—Juan Cnsalrt/. 
i V mandado d<» S.S.\ Jos* María Je Seíjas. 

1 nsértesé. —Vilehes. 

i í f : 
"ü-

W á 

Núm. 163 

Por Real orden de 18 de Febrero ante-
rior se dispone que los Intendentes convo-
quen nuevamente las juntas mandadas crear 
por el articulo 154 del Real decreto- de 23 
de Mayo sobre contribución de consumos, 
con objeto de que revisando los cupos ante-
riormente señalados á los pueblos, sufran 
total o parcialmente las modilicaaiones que 
con presencia de ios datos (jai presenten 
losAyuntamientos y losquela Comisionad-
quiera procedan eB justicia. 

Hecho asi y reunida en el día de hayer ha 
dispuesto se prevenga á las municipalidades 
nombren dos comisionados que se presen-
ten á la- misma con cuántos antecedentes 
crean necesarios, y competentemente auto-
rizados para que fijados los cupos íirmen las 
obligaciones respectivas, ó manifiesten no 
conformarse con ellos, á fin de procedér la 
Intendencia en este caso á arrendar ó admi-
nistrar los ramos que componen dicha ren-
ta. A este efecto se cita . a los pueblos del 
partido de Alméria 8 y 9: Berja 10 y 11: {Jer-
gal \% 43 y 14: Sorbas 15, 16 y 17: Pur-
chena 18, 19 y 20: Vera 21, 22 y 23: Huer-
ca! 24 y 23: Velez-Rubio 26 y 27, Canjayar 
28, 29 y 30-

La Comision recomienda á los pueblos la 
puntual asistencia en los'.dias señalados, y 
les encarga se presenten los apoderados 
conla autorización suficiente, pues de otro 
modo se veri, en el caso de exigirles la res-
ponsabilidad ue cualquier faita en este ser-
vicio. 

Almería", de Marzo de 1846.—Presiden-
te, Juan Casaleiz.—Sebastian de Velazco, 
secretario. 

Insértese, Vilehes. 

i n t e n d e n c i a m i l i t a r . 

Núm. 164. 

El InterideÉrté Militar de Caíaluiia.— Hac» 
s'jber: Qoe se saca á pública subasta él ser-
vicio y asisteucia alimenticia de los militares 
énffrmos en los Hospitales de 1« contpreu-
síoade esta Capitanía General, tanto de plan-

ta romo prtviVhKuliS , <'» '.?«» cu:;k**qn»«»re 
otros que el Gubieruo por canveaiaute 
establecer; asi como el suministro de medi-
cinas para los mismos, fpor el termino de 
cuatro años contados desde primero de Ju-
lio del presente basta fin de Junio de 4850. 
con sujeción á los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en la Secretaria de 
esta Intendencia militar, en el concepto de 
que para sn único remate he señalado el día 
28-de Marzo próximo que se celebrará desde 
las once de la mañana á la una de la tarde, 
en los estrados de esta misma Intendencia. 

- sita en el ex-contento de Santa Honica, ad-
judicándose á favor del mejor postor; en la 
inteligencia que realizado, no se admitirá 
proposición alguna por mas ventajosa que 
sea, pues qae todas báh dé concurrir ¿ la 
pública licitación, y. no. causará efecto hasta 
que recaiga la aprobación de i>. Jí. 

Y para qué llegue a noticia de todos. ha 
dispuesto que este edicto tenga la circulación 
y publicidad prevenidas por el Gobierno. 
Barcelona 16 de Febrero de 1846.—Joaquín 
Fontanilles.—P. V. D. El oficial 5.* de 
Administración militar, José Antonio Va-
drines. 

Insértese.—Vilehes. 

M D M 

Én la imprenta de este boletín sé hallaii 
de venta las obras siguientes: 

Alfonso ó el hijo nataral2 tomo» pasta 30 
Bandos de Castilla 5 tomos pasta 48.-A.ctea 
2 tomos pasta 50.—El Picaro de Opinión 2 
tomos pasta 50.—Los dos robinzones l tomo 
pasta 24.—Kinglin ó el adivino 1 tomo pasta 
14.—Viages de un Bracma 1 tomo gasta lo . 
—La Sacerdotizs Druida 1 tomo pasta «8.— 
Ültimó Abencérrage 1 tomo pasta lo—La 
Yendeta 1 tomo pasta 12.—-El Bufton 51 
tomo en pasta 1200.—Tesoro, de autores 
ilustres 150 tomos á 16 reales uno 2400.— 
Horas perdidas 1 tomo 20 rea!es=Album del 
Diablo 1 tomo 32.—Guillermo Tell 1 tomo 
14.—Manolito de buen humor im tomo 12. 
—La."Mariscala i tomo en pergamino 14 rs. 
—El Porvenir de Sostsemposl toasio. fiE ras-
tica 3 rs. —Ramillete de Felicitaciones 5 
rs.—La Enrria.la 1 tomo pasta 24.—Tasso 
2 tomos 45 reales.=La Religión-meditada 3 
tomos 40.— Amores de Napoleón 2 tomos 
24 rs. • - - . = • 

Imp. dt la Viuda do Scaúamaria. 
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